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S ü T M A R i O

i |«, tetTiíexiéa \  M W
i JSeail deoreio nombrando Voeal dél Instituto 

da material cimHflco á O. Ignacio G&má 
hft: Martif.Gateprático de la Famltad d«i 
Gienoias d6 la Universidad Gmtral,—Pá\ 
(|fi»gí67.

disponiendo se comoqm á los 
constructores nacionales de moblaje esco
lar para  qm  m  el término  < í  s  treinta días  
presenten en e s í e  MinüteriOj Sección de 
Primera ensmansa, los modelos de mesa  ■ 

banco bipfrsonüles,—'Página 768.
Otra diBponienáo se d m  los a sa m o s de 

ca la y y q m lo s  Catedráticos de Im idu to  
qm  se m encím an p asm  Ú figurar m  el 
Métalafón m  las cát^goriaa qm  se indi- 
can,— Página 768.

Otra iie m  id^ í A j y  q m  los Catedráticos de 
Universidad que se indican pasm  4  c c w -  

pq r en el Eicmlafén los números que se 
méncionan»—Página 76$. /

Real oird0fi d iapünunio m- im criha nuevar 
mente á la  entidad de Mguroe Balaguero 
Bar ja  y  Qmin^ de Zaragtzay pero cün la  
dém m ínm ión de Carneo Hermanos y Qa-

' viñ,'--Págm a 7$8,

Esi?ado.—Subsecretaría.™ SecciÓD de Co- 
m e r c i o , ~ i á « « n c i u ? i í r : í i i  qm  el Consejo Fe- 
áeral Suiho ha publimdo un Décrdb ttlm^ 
tivo á prohibir la exportación de MUdee 
de banco emitido» por la Banca Nacional 
Suiea y  por los antiguos Bancos de fM i\  
eiány ási como de ¡os bonos de Oajá fede

rales de 20f iO y cinco francos, y ¡os de la 
. fJojm de Préstamo» ée la Confederaeián 

Suiem.—Página 76$.
G r a c ia  y  J u s t ic ia ,  — S u b secreta r ía  . 

Anunciando concurso párapravécr la Se- 
cré^úrid jÚdiMáí dél Juégado do primara 
instancia d» Galamocha.-^Pégina 769. 

HA€í®Ni)A.^-™.Subi@ocretaríá.— ConcsMmdo 
un pJaso de quince para la prmctda- 
tién de reúamaéioms al EicalpfÓh de 
Oficiales qut «c giiiiá p-úblicéndo eh este 
purióéíco oficial.—Página 769. 

G o b e rn a c ió n .™ P ir ec c id n  G en eral d e  A d- 
minis£raciót!.™Oi¿aí«<^p á loa represen- 
tantm é interesados en. los bemficios de la 
fundación im tiiuiiia m  esta , Corte por 
D Mai$ú Negrete.— Página 769. 

I n s t r u c c ió n  P ú b lica .™ S u b secrú tá r ía .™  
Nombrando á D. Blas Bamos Sobrino, 
Ca edrútico rmmerario d& Ekmmioa de 
Derecho notural áe la Famltad de Dere '̂'' 
cha de íd> Ummrsidad de Granada.—Fá- 
gina 769.̂  \

Aptohanáo el txpcdkntn de oposicioms, tur- 
'' no proWer lú píMm .

ée P fo ^ o r  de Dibujo del DMUiélo de 
Lugo, y ákpoWimdo m expida‘d  nombra- 
mimlo á favor 4$ D. Mm¿mi Fér€^ Saam- 
éra.—Página 769.

Nom-hP'únáo'€M viríud ' o p m í c i Ó n ,  á don 
' Manml PirmÉaávBdray Profesor núfk^rá¡- 

rio de Dibujo del Indliuto ií& Lugo.—P á
gina 769. ' '

Dirección General do Primera enseñan- 
z ti—iieéolvimdo im tém ia  4e D. Juan 
Antúñio Sáivadfpr.f A¡dm, €^flsial la 
Sección é€ Frimsra m m ia n m  'dé.Lugo, en 
súplica de qm  se ímga por no presmiadá 
BU iííid^nem aoiiüüándo per _ trmlado ja  
plaza de 0¡icial de la. de Oanidlón^— P á
gina 769. ^

Nombrando, en vitiud  de concurso dé tras- 
lááOyá D.^ María del Sícofro Jimémz

- Migmlááez, Oficial de ContabiUdaá de la  
Sécciáñ ddm im sirütiva de Primera  t i r i t e -  

ñanámd4Ca8téUóh.— FágÍnd769,
foMENTO.™Dirección General de Obraa
. ■ Públieag.™Oamiúos- yecmal^s.™ A|)ro- 

b m do  los expedientes de declaración d$ 
utilidad fúkUm. úe los camina» mein&ha

. q-íAe 7df,
Ferrocarriles,™l¡xplótacióji;.™Oof?/ímrm^ 

do la provídm cia del Qoberñáéor civil d§ 
Granada, por Im qm  impuso una mulim 
de 260 pemiaa á la Compañía de ha Ga- 
m im s d e R  % tro4el Sur de España por 
el Titraso injmiíflCádo deliren número  í f  

del día Í8 de Bmro de 1916.—Página  
770.

Servicio Central HidránJico.—Apríf5a??íl# 
defimUvammie el proywio dQ'condmcján 
da jf/afí?, el cbastecímimfo de Gua 
áalix la S'úrra.— Página 770,

Dirección Geni^rí^l Comercio, Indus
tria y ' Trabajo.---üomunkaoiones
TÍtimnñ.—-.Disponiendo q m  ha Oobwna^ 
do?m civiUs de h a  p-rovinpias fn¿¿ríiimae 
requieran á lus üampañíms navieras ané- 
nimue y OomandUarius' para  qm  m a n i *  

fléstan en el plm o im prorrogakh de qu in 
ce Mas ¡os ^Mremos qm  s§ puhHcan,—  
Nágma 770.

Anexo I.^—Obsuryatori#  CrarmAii ::|ír -
riioEO i.6oi:co. ™ S u b a st a s . ™ á d m in ís -
TRACIÓN .FEO¥mCIAL.™ADMtNISr¿ ación
Mu n ic ip a l  ™ A n u .^oí# s - o e ic iíiM  á& ¡a 
Nó^‘iM m  ámmanco-Úúmpany Liwdfeé y  
áe la fJompa^í M a irikña  de Alumbrada, 
y  üaUfmcción por ga^í.

Anexo S.'̂ —EniCTOs.—CuADHós ESTAnfe- 
TICOS D® I

I nstrucción Pübuca ™ Dirección Gene  ̂
ral de Prim era enséSanza. ™ Cmein-^ 
siéH del ccmourso g en e M  dé trm l^do  g c *  

rraspondienie al año actual (Maesiraa.)

PARTE OFÍOAL

m  « i o  m

«. K. el Réy Don Alfonso XIÍI (q, D. g.), 
B* M. la Reina Doña V ictoria Eugenia, 
B. A. R, el Príncipe de A sturias é In -  
fm te s  y dem ás personas de la A ugusta 
^téii Faínilia, continúan sin novedad én 
I b itt|)Gr$ante salud®

, E lA li ,
A prppiiesta del Ministro de Instrac

ción Pública j  Bellas Artes, y de confor- 
xaidad con la que ha formulado el In s
titu to  de m aterial científico, en cumpli
m iento de 1® dispuesto en el artícuío 3.*̂  
del Real decreto de 17 de Marzo de 1911," 

Yen]go en nom brar Vopal del expresa
do Instituto, en la vacante ocurrida por 
ffcaicimieiito de O® Uduardo de U íe ry

Miura, á D. Ignacio González Martí, Gatc- 
drático de la Facultad da * Giendas d® la 
Universidad Central.

on Fal&ciá'á veintiund dd Jun le  
de mil novadentos d tó d c h o .

ALFOlííS®.

91 ié Tnistraéciéa FCMCC

Alte.
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f  6MUAS ARTES

BBALBS ÜBDiHN-Ka
Mm o , Si\: Autorizada esa Dirección Ge 

ttoral por el artículo 5.* del Real decreto 
de 22 de Julio  de 1912 para adquirir el 
m aterial pedagógico j  el moblaje esco
lar con destino á las Escuelas nacionales 
d© prim era enseñanza; teniendo en cuen
ta que aun cuando el importe del mobii^i- 
je escolar que por ahora ha de adqui- 
rise con cargo á la suma consignada al 
efecto en el capitulo 24 rtioulo 2.% con
cepto 1 ® del presupuesto TÍgente, no ha 
de exceder de la cantidad de 2§.000 pese
tas, conyiene, no obstante, que su adqui 
fiición se haga en forma que perm ita 
aquilatar la bondad y el coste del m is
mo y que ©stinmle la industria nacional 
dedicada á su fabricación:

Considerando que el Museo Pedagógi
co Nacional emitió en 28 de Abril de 1913 
un luminoso inform e, recomendando 
como más conteniente para las Escuelas 
las mesas bancos bipersonaias modelo de 
dicho Museo, por ser, entre otras, el (^ue 
reúne mejores condiciones higiénicas y 
pedagógicasf

Viáíos ei inform e de la Comisión A^e- 
sora del Material, p ro p o n te  do las bases 
á  que puede Sujetarse la adquisición del 
moblaje escolar y lo dispuesto an ei nú 
mero 1.® del artículo 56 de la ley d© Con
tabilidad, que exceptúa de las formalida^ 
des de las subastas ó concursos ios sar^ 
vicios que no excedan de 25.000 pesetas 
en su im porte total, autorizando en tale» 
easos que se ejecuten por Admini^tra- 
«ión,

*S M. ©1 Rey (q. D. g<) ha tenido á biea 
disponer;

1.® Q ae 86 convoque á los constructo
res naciohales de moblajé escolar para 
que ©n el térm ino d© trein ta días, conía- 
doB desde la publicación en la Gaobta, 
presenten en este Mihisterio, Sección de 
P rim era enseñanza, les modelos de mo^ 
sa-banco bipersonal, que han de sujetar
se al cuadro de m edidas y á la  forma del 
modelo del Museo Pedagógico Nacional, 
yeeomendado en el citado informe, á. 
euyo ñn  se facilitará á cuantos lo soiici- 
ten, el folleto en que se insertan el citado 
Inform e y la fotografía del modelo.

2.® Las mesas bancos se construirán 
Áé m adera de haya y estarán barnizadas, 
y  deberán tener dos tinteros de porceia- 
a a  con armaclura de latón»

S.® A la presentación de los modelos 
se deberá acom pañar una instancia, & la 
q u e  ee  unirá, en un sobre cerrado, nota 
de precios por unidad y por grupos de 
100, de 100 ó de la totalidad que se cbns- 
t e n y a n ,  acompañando también á la ins
tancia un croquis del sistema de ensam 
bladura empleada en el tablero, pupitre 
y  pies de la mesa, que deberá construir- 
pe de modo que tenga la solidez necesa«

ría y se evite el contraerse ó dilatarse 
por los cambios de tem peratura.

4® El número de mesas-bancos que 
han de construirse no será nunca msiyór 
del qae alcance en su, total im porta la 
suma da 25.060 pesetas.

5.® Dos terceras partes del número de 
las mesas deberán ser d© loa tipos de 
nuove y once años señalados en e! citado 
cuadro de medidas y Iss demás de ios t i 
pos restantes.

6.® Al precio, ó valor de cada mesa se 
incluirá ©1 d© su embalaje, y comprome
tiéndose la casa constructora á poner 
fraA co dé porte en la estación de forro- 
oarríl más próxim a al pueldo en que ra 
dica la Escuela ei Búaiero de mesas que 
sa le adjudique, que no será nunca ixiia- 
y OI de 2 }, á cuyo efeCio se facilitará p >r 
la Dirección. -Goneral los d?vtos riecesarlos 
para el envío d© las m ism as á los puntos 
de su destino.

7.® La casa constructora quo se encar
gue de este servicio s© obligará á cum 
plirlo en ©I plazo de dos meses, á contar 
desde ei en que se publique en la G a o eta  
la resolución de éste concurso.

8.® El Ministerio se reserva el dere
cho de inspeccionar ia clase y calidad di? 
la» mesas bancos, dejando de cuenta del 
constructor las que no estén aj astadas al 
modelo elegido ó no reúnan laá condido- 
m s  de solidez y bondad nacesí ria.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r
dé á V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Junio de 1918.

ALBA.
iefídr Director general de Prim era ense

ñanza.

lim o. Sr»; H^abiondo Bido j isbilado por 
ROáil decreto de 24 da M-íyo de 1918, pu-, 
blicado en la G aceta  dei 25 del mi^mo 
mes y año, ©l Catedrático d© Fisiología é 
Higiene del Instituto general y técnico 
de Avila, D. Santos Roca y Vecino,

B. M. el R e y  (q. í). g.) ha tenido á bien 
disponer se den los aséensos de escala co
rrespondientes, y en su consecuencia, 
qué D, Ezeqüiel Fernándaz y García, que 
ocupa ©í prim er lugar dé la categoría 
sexta^ pase á la quinta con la dotación 
anual de 7,500 pesetas; que D. Luis Mu
ñoz Almansa, prim ero de la séptima, 
pase á la sexta con 6.500 pesetas, así 
como D. José Alcoba Moraleda, que ocu
pa el mismo número que él anterior en 
la Sección cuarta; que D. Ramón Alonso 
de la Riva, prim ero de la octava, pase á 
séptim a con 6.500 -pesetas, y que D. Joa
quín Sánchez Pérez, prim ero de la nove
na, pase á la octava con 4.500 peseta»; to
dos ello» con la antigüedad de fecha 26 
de Mayo último. '

De Real orden lo digo á T. I. para su 
eóDocimiantó y demás efectos. Dios guar 
de áV . I. muchos años. Madrid, 17 de 
Junio  de 1918.

ALBA
Señor Subaeoretario de este Miniaterlo.

limo. S r; Habiendo fallecido en 13 del 
corriente Junio D. Juan  Enrique Irtn zo  
y Simón, Catedrático num erario de la  
ííniversidad de Zrragozs,

S. Ma ©i E e t (q. D, g j  m  hñ. servid©  ̂
dijíprmer sa den los íüscensos de escala, y, 
en m  consecuencia, que los Catedráticos 
num erarios D. Angel Martínez de la Riva 
y Yilar, D Eusebio Olivar Aznar, D. An
tonio Giegorio Eocasolano, D. Antonio 
Pvíera YUlaret y D. Tomás Carreras Ar- 
tau, pertenecientes á las Universidades 
da Santiago, el primero; Z iragoza, ©1 te r
cero, y Barcelona, los segundo, cuarto y 
quietó, pssen á ocupar en eBescalafón 
los nú.mar os 76, 138, 217, 307 y 416, con 
la aútlgüedad de 14 do ios cordentes, y 
eneldo desde dicho día do 9,000 pe
setas, el primero; 8.000 pesetas, ©1 segun
de; 71)00 pesetas, el tercero; 6.000, el cuar
to, y 5 000 pesetas, el quinto.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. mucho» años. Madrid, 21 de Junio 
de 1918. r

ALBA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i m s i m i t  J E  ro M is re .  i

E E ÍlL ÓR.ÜBJN
limo. Sr.: Visto el informe que eipite 

el Ftgociiado correspondíénte de la  Co
misaría general de Seguros en el expe
diente de la entidad Balaguer, Borja y 
Gavín, seguro de fontanería, Zaragoza, la 
Junta  OoBSultiva d ^  Saguros, haciendo 
suyo dicho informe, propone que se ins
criba nuevamente á dicha entidad, pero 
con la denomiii<ioión de Carneo Herma
nos y Gavín, Sociedad regular colectiva, 
continuadora de la anterior Sociedad, 
díctáiídose las órdenes oportunas para 
que el depósito que tenía constituido esta 
últim a éñ la Caja General de Depósito», 
se ponga á nom bre de la nueva Socie
dad.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se,pro
pone.

Lo que traslado á Y. I. p ara  su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 18 de Junio 
de 1918.

CAMBÓ-
Señor Comisario general de Seguros.

i i m i s m c i o x  C B im u  .

MINISTERIO DE ESTADO

S1 CCTÓ3V DB COMEBCIO

El Consejo Federal Suizo ha publicado, 
con fecha 31 ¿e Mayo último* un Decreto 
por el que se prohíbe exportar biliete» 
de banco emitidos por la Banca Nacional 
Suiza y por los antiguos Bancos de end* 
sidn, así como los bonos de caja foderS'
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iea de 20,10 y cinco írancoa. y los de la  
CsjR de Préstamos de la Confederación 
Suiza.

Esta prohibición no es apdcable á las 
remesas a 1 extranjero efectuadas con 
con sentimiento, por  escrito, del Departa 
mentó Ra.ci«í^dí4,jf Aduanas.

. Sa p  ruaite á hjki - ^ l í - l ^ ' y x r Z -atravie 
sen la frontorf, lleyai 600 francos
ctí billetOf ,̂ pero el referido Departamen
to está autorizado para reducir ese lím ite 
cuando las circunstancias lo aconsejen.

En el inií^mo Deeieto se señalan las 
penasen q«ie incurrirán íes que contra 
vengan Jm anteriores disposiciones,

Madrid, 2í de Junio de 19l8t==El Sub
secretario, Marqués de Aniposta.

  .mms* o ---------
MINISTERIO DE GRACIA Y JU SüC iA

En el Juzgado de prim era instancia do 
Oalamoeha se baila vacante, po r trasia 
ción de D. Eugenio Rodríguez Casas, la 
Secretaría judicial, de categoría de entra- 
d i, que, como comprendida en el cuarto 
do los turnos ?;eñalados en el párrafo tei  ̂
cero dei artículo 10 del Real decreto de
1.  ̂de Junio  de 1911, modificado por el 
de 3 d e  Abril de 19í4, débqproveerse por 
cobcurso entre Oficiales de Secretarías y  
Habilitados de Est^ribanos que reúoan 
las condiciones señaladas en el mismo.

Los aspirantes presentarán sus instan 
cias documentadas dentro de 1 plazo de 
treinta días naturáles,^ á contar desde la 
publicación de este ano o cío en la Gace 
TAJDK M a d r i d , en la forma prevenida por 
el npLunciona ío articulo.

Madrid, 21 de Junio de 1918.—E1 Sub
secretario, B. Argente,

P N l S T E R i í ^

Con objeto do dar inm ediata aplica
ción á lo dispuesto on el apartad* s< gun- 
do del artículo 4.®, letra D̂  del Real dt- 
creto de 16 de Oatubra de 1917,

Esta Sabsecrotaría ha aeordado conce
der un plazo de ocho días, á contar des
de el siguiente al de publicaci n de este 
acuerdo en la  Gaceta de Madbid para 
tjue  los funelonarios compreñdidoájen el 
escalafón de óflciales, en la parto ya pu
blicada en dicho periódico ofíciai, á ios 
efectos de conferir ppr riguroso orden 
dé efectividad de servioioa en Hacienda, 
loé ascensos que puodiin corrtsponderies 
sobre vacantés reservadss.al quintó tu r 
no, puedan reclam ar deí número en quo 
figuren en sus escalas, á cuyo efecto, los 
que fee consideren perjudicaclos habrán 
de presentar instancias documentadla en 
esta Sabseoretaría, dentro del plazo se
ñalado. '

Igusl plazo se concede, á contar desde 
el siguiente día al en que se inserten sus 
nom bres en l a  G aoísta d e  Ma d r id , en e l 
escalafón referido, á los Oficiales de qu in
t a  clase y  á  los Oficiales de quinta clase, 
en comisión, aún no publicados, quienes* 
producirán las reclamaciones que esti
men procedentes, etí l a  fórma dicha, para 
ios funcionarios cuyas partidas hán sido 
Insértas en la O a ^ e t a  d e  Ma d r id  hasta 
la fecha de esta disposición, y  que a lc s n -  
asn hasta el núme^ro 1.266, inclusive, de 
la  eíicala de Oficíaies de quinta clsse.

Tráücurridos los plazos que por el pre- 
seníe acuerdo'se conceden, será consid^ 
rado definitivo el escabifón de qiie se tra 
ta en la parte del m ism o  á que aquéllos

afecten, y con arreglo á él se conferirán
ios ascensos á que haya lugar.

Lo digo á Y. S. para su conocí miííBto 
y exácto cumplimiento. Dios guardo á 
V. S. mucho» años. Madrid, 21 de Junio  
ée Subsecretario, Pablo Gar-
nica. ,
Señor Oficial mayor de este Ministerio. »

«NiSTERiO DE La QOBERNACíON

I^ ire e e ié m  €losi.er£iI î di.8iS£isBÍa»
■i tTOCiéSl.

Instruido el expediente de oiasiñcacíón 
de la Meoioria instituida en esta Corte 
por D Mateo Negrece; en cumpMmiento 
del trám ite primero del artículo 57 de ia 
ínstruceión de 14 de Mnrzo de 1899, se 
cita por uo plazo de veinte días á IpB re- 
p'raseBtssites é interesados en los benefi
cios de ia fundación á fin de quo aleguen 
las leclainaciones pertinentes á su dere
cho, para ió cual tendrán de manifiesto 
el expedionte en la Sección del ramo de 
este Ministerio durante el plazo de au 
diencia.

Madrid, 21 de Jiinio de 1918.=»=E1 Di
rector general, Joeé Lladó.

MINiSIERIÜ DE INSTRUCCION PÜBLIGA
Y BELLAS ABTES

' ü ® i M « c r © í i í í y r í « .

En virtud de oposición y propuesta del 
Tribunal calificador,

S M. el Rey (q.. D. g.) ha resuelto nom 
brar á ü. Blas Ramos Sobrino, Catedráti
co num erario oe Elementos de Derecho 
nst^turai dé la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Granada, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetás y demás ventajas 
de la Ley.

De Ríjal orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á Y. S. 
para su conocimiento y efectos procíe- 
dentes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madri.d, 15 de Junio dé 1918.=El Subse
cretario, Rivas.. ■
Señor Ordenador^dOxpairos por Obliga

ciones de este Ministerio.

S. M-el Roy (q. D. g.) ha tenido á bien 
apróbar el expedienté d e  ópoJciones, 
turno de Auxiliares, para proveer la pla
za de Profesor de Dibujo del Instituto 
general y técíiico de Lugo, ̂ ^que se ex
pida el correspondiente combramlento á 
favor de D. Manuel Pérez Saavedrá, opo
sitor propuesto por el Tribunal.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. B. para áu co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 19 de Ju 
nio de 1918.=Ei Subsecretarlo^por orden, 

Tjascóri. •
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

' S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar, en virtud do oposición, Profe 
sor num erarlo dé Dibujo del lnstituto; de 
Lugo, con la  gratiñcación anual de 2,600 
pesetas y demás ventajas da la L*üy, á don 
Manuel Pérv x Saavedra, habiendo dis
puesto S« M. que se le expida el título 
profesional, en oampliiuiento del ar^xou  ̂
lo 56 del Decreto da 15 de Eoero de 1870, 
i  cuyo fin se formará el oportuno expe
diente por e l Oireoior dei Instituto cita 
do, previo el pago de los derechos que 
correspo»4iñ.

Da Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muebos sños; Madrid, 19 de 
Junio de 19l8.=Ei Subsecretario, por or
den, Gascón.
Señor Ordenador de pagos r i o  e s t e  Minis- 

teriu.

di© P r . t e e n a
E siseS aM ia .

Vísta la instancia elevada á este Míbís- 
terio por D. Juan Antonio Salvador y Al- 
df 8, Oñciai de la Sección de Prim era en
señanza da Lugo, en súplica que se ten 
ga por no presentada su petición solici
tando por traslado la plaza de Oficial de 
0;ü8tell6n; y teniendo en cuenta que no- 
hay dieposicíón aigaiia que so oponga á 
tai desistimiento v^duntaiío,

Esta Oíreeción Geaeral ha acordado ac
ceder á lo solicitado, teniendo por re tira
da la instancia presentada en él concurso 
por el Br. Salvador.

Lo digo á V. 8. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S- m u 
chos años. Madrid, 18 de Junio de 1918. 
E l Director general, G ascón y Marín. ^  
Sañor Jefede  la Sección a im in is tra tlv i 

de Prim era enseñanza de Lugo.

Esta Dirección Ganeral ha acordado 
nombrar, en virtud de fraudado, á doña 
María deí Socorro Jiménez y Migueláfiez* 
Oficial de Contabilidad de la Sección ad
ministrativa de Prim era enseñanza d© 
Castellón, con el sueldo anual de 1,600 
pesotais que venía disfrutando.

Lo digo á usted para su conócimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á  
uéted muchos años. Madrid, 20 de Junio  
de 1918 ~  Ei Director general Gascón 
Marín.
Señor Jefe de la Sección adm inistratiya 

de Prim era enst fíanza de Gastellón.

M NlSTERiO DE FOMENTO

' Mica»..
CAMINO» TECINAUai

Esta Dirección Gériérál m ahiñesta á 
V. S. que con esta fecha han éldo aproba- 
bados les expedientes de déélaración de 
utilidad pública dé loa oaíhinos vecinales 
siguientes: \  .

P ino de Yídéíerna á la carretera de 
Saíátib8fié¿ áélá'lPéfia á l§ d a  P a lead a  á 
Tinamayor.

De Víduerna, en la carretera de la es
tación de Santibáfiez á la  de Falencia á  
Tijnamayor, pase por los pueblos de Vi- 
lláoiiva é Intorclsa, term inando en la  ca
rretera de Cantoral á Guardo; y 

De Tarilonte con la carretera en cons
trucción; de- Cantoral á Guardo y con la 
estación de Villaverde en el ferrocarril 
de la  Robla.

Madrid. 15 de Junio de 1918.<«E1 Bl- 
raciH&r general, A. Cruzado.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Falencia.

Esta Bireooión Genera! manifiesta á 
V. 8. que con esta fecha ha sido aproba
do él expediento de decoración de u tili
dad púbiica dei caminó vecinal de Co- 
pernal á em palm ar con la carretera en  
construcción de Espinosa ú Hita.
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Madrid, 15 de Junio do 1918 =»El Di
rector A: Orux^do.
Señor Gobernador c irü  de la provincia 

de Guadal»jara.

Eata Dirección Ganeral manifiesla á 
T. S. que con esta fecha han sido apro
bados los expedientes de declaración de 
utilidad pública de los caminos vecina
les siguientes:

De ürufiuela, por Huércanos, á em pal
m ar en el monte titulado San Antón, con 
la  carretera do Burgos á Logroño.

De üruñuela  á Somalo (Municipio de 
‘ Torremontalvo), y

Un puente de m am postería áobro el 
río ^Cárdenas, en el térm ino de Patón, 
para seryir de comunicación á íos pue
blos de Berceo y Éstollo.

Madrid, 15 de Jim io de 1918,=El Direc
tor general, A. CiMJzado. 
geSorG obarnadpr civil d é la  provincia 

de Logroño.

rJSBEOOARRILKS.— EXPLOTACIÓN 
Examinado el recurso de alzada in te r

puesto por la Compañía de los Gaminoa 
de Híérro del Sur de España, contra la 
providencia de ese Gobierno de 18 de 
Abril de 1917, imponiéndola una m ulta 
de 250 pesetas por el retraso injustifíca* 
do del tren  núm éró 15 del día 18 deEne- 
ro de 1916:

Resultando que las  razones que invoca 
la Compañía son que el retraso se debió 
á haber circulado el tren de referencia 
dentro del período álgido de la huelga 
de m aquinistas y fogoneros que sufrió 
esa dom pañía y que produjo perturba
ciones en el régimen ordenado de la ex
plotación, circunstancias que ese Go
bierno no ha admitido como caso de 
fuerza mayor, en vista de lo dispuesto 
por R:jalorden de 26 de E aero de 1916; 
que la Compañía há sostenido siempre 
qué la huelga de m aquinistas y fogone» 
ros fué para ella un caso de fuferza m a
yor; que ha enfablado contra la referida 
Real orden el correspondiente recurso 
contéhcicso adminiifetrativo, y que no ha
biendo quedado firme aquella disposi
ción, ese Gobierno no ha debido castigar 
la supuesta falta, y, en último caso, ha 
debido dejar en suspenso toda resolución 
hasta que se declare si es ó no caso de 
fuerza mayor la huelga:

Resüi tándo que ©i Ingeniero Jefe de la 
cuarta División d* ferrocarriles, al pro-
Ímner á V. S. en fecha 27 de Junio de 1918 
a imposición de la m ulta de que se tra ta  

lo hizo fundándose en que los retrasos 
del tren fueron injustiflcados, y, por tan
to, penables;

Resultando que por laR eal orden de 26 
de Enero da 1916, á que hace referencia 
ia Compañía^ fué desestimada una ins- 
lancia de la misma, elevada á esto Minisf

' terlo solicitando que se declarase que los 
retrasos experimentado^» por los trenea 
desde el principio de ia huelga hasta el 
15 d© Diciembre de 1915 »© considerasen 
como debidos á fuerza mayor: 

Resultando que interpuesto contra di
cha Real orden recurso contencioso por 
la Compañía de lo# Caminos de Hierro 
del Sur de España, la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Su
premo resolvió en 8 de Abril de 1917 ab
solver á la Administración de la dem an
da y dejar firme y subsistente la Real or
den citada, y por Real orden de 28 de 
Mayo del mismo año se dispuso que se 
cum pliera dicha sentencia:

Considerando que habiendo sido con
firmada por el Tribunal Supremo laR eal 
orden de 26 de Enero de 1 9 1 y habiéñ- 

 ̂dose dispuesto su cumplimiento por 
Real orden de este Ministerio, no ¿abe 
más que ateniéndose á dichas disposicio
nes, desestimar el recurso de que se trá-' 
ta y confirm arla providencia del Gober
nador,

S. M. el Rey (q. D. g ), do acuerdo con 
lo informado por ose Gobiernó, se ha 
servido confirmar la  providencia recu
rrida.

De Real orden comunicada, lo digo á 
V. S. para su cóñociíniehíó, e ld e  la Cem 
pañía y demás efectos. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid, SO de Jim io de 
1918.—El Director general 'Interino, AÚ- 
tonio Cruzado.
Señor Gobernador civil de la  provincia 

de Granada.

«EBVICIO CENTRAL HrORÁULICO
S. M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo con 

el Consejo d é  M inistros, ha tenido á 
bien: ;

1.® Aprobar definitivamente el pro- 
• 3’ecto do conducción da «gua para abas
tecim iento de GuadaÜx de la Sierra, cuyo 
preso puesto dé ©jécución por el sistema 
de Administración es de 29.768,37 pesé- 
tas, debiendo tener en cuenta en la eje
cución de las obras las prescripcione» de 
la aprobación técnica. ^

2.® Hacer presente al Ayuntamiento 
qué deberá abonar el 10 por lOD del im 
porte d« ^as obra# durante su ejecución, 
y el 40 por 160 del mismo en los veinte 
años siguientes á su term inación, sin 
derecho á percepción de tarifás por el 
uso del agua; y que no se dará principio 
á las obrás hasta que no haya hecho en 
trega de los; térrenos necesarios para 
©lias, m édiante acta suscrita por loa p ro 
pietarios d© los mismos, el Alcaide y el 
Sínóioo.

3 ® Autorizar á la División H idráulica 
del Tajo para la ejecución d© las obra# 
por el sistema do Administración, con 
cargo al crédito del capítulo ?3, artícu
lo 1.®, concepto 2.®, del Rreáupuesto de 
Obligaciones de esté Ministerio, y á íbs

fondos que debe abonar el AyUntámiento 
durañtf. la e jm id é n .

4o® Ordenar que una vez term inadas 
las obras y liquidado ©l 10 por 100, se dé 
cuenta al Ministerio de Hacienda da la 
obligación cohtraida por él A ju n tam ien 
to para el abono del 40 por 100 restante 
en un plazo de veinte años.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á Y. 8. 
muchos años. Madrid, 17 de Junio de 1918. 
Ei Director general, Cruzado.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

© ir e é c íé i i  d e
In d a ñ tr i i#  y  T ra b a ja v

COMÜNIOACIONES MARÍTIMAS

El Bxcmo. Sr. Ministro da Fomento m é  
dice con esta fecha lo que sigue:

«Bmo. Sr.: Resultando de los anteea^ 
dentés que obran en este Ministerio, que 
con daño de los servicios encomendados 
á ia Dirección General de Comercio, In 
dustria y Trabajo, hay Compañías navie
ras anónimas y comándltarias, que sin 
motivo justificado no han eumplído to
davía las prescripciónes establecidas en 
el Raal decreto de 13 de Junio de 1916, 
relativo á la forma en que deben tener 
constituido su capital social;

>S. M. eIR ey (q. D: g.) ha tenido á bien 
disponer que con los datos que les facili
ten las Cámara# de Comercio y los Re
gistros mercantiles, requieran los Gober* 
nadores civiles dé las provineias m aríti
mas, á los Directores 6 Gerentes de todas 
las citadas Compañías domiciliadas en 
las respectivas jurisáicoiones de su manv 
do, para, qué manlflesteíi en el plazo im 
prorrogable de quince días y bajo su más 
estrecha responsabilidad, los siguieiites 
extremos:

>1.® Que el capital social de las anó
nima# está representado por acciones no
minativas. ,

»2,® Que la proporción de accionistas 
extranjeros, tsntb en la# anónim as coino 
en las comanditariás, no es superior al 
25 por 100 dél capit&l social, y 

a3 ° Acciones que hayan tránsférido 
desde la focha del citado Réál decreto, 
expresando el nombre de los antiguos y 
de ios actuales tenedores »

De Real orden, comunicada por el 86̂  
ñor Ministro de Fomento, lo participo á 
Y. 8. para  su conocimiento y efectos con- 
sigüiénteg, esperando de sü recónocidó 
celo por el interés público, él m ás breve 
y exacto cumplimiento de esta disposi
ción. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio  de 19Í8.=¿EÍ Direc
tor general, V. Cantos.
Señores Goberhádores civiles de las pro

vincias máritímitts.
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